
Guayaquil, 2 de Enero del 2018 

1973 
Señor 

IOANNY TOBIAS FRANCO VILCHE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en que el día de hoy, en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía IMEXIO S.A., ha procedido a reelegir a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con los mismos deberes y atribuciones que determina el estatuto 
social. 

En el ejercicio a su cargo usted ejercerá individual la representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

La Compañía IMEXIO S.A., Se Constituyo mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Decimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo 

Pérez Pimentel el 13 de Julio del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 20 de Julio del 2007. 

loanny Tobias Franco Vilche, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 
091298469-7, cuyo nombramiento fue inscrito el 15 de Octubre del 2012, 

Muy atentamente 

e a Franco Vilche 
Presidente 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL PARA EL CUAL 
HE SIDO REELEGIDO.- Z 

GUAYAQUIL, 2 DE ENERO DEL 2018 

   IOANNY TOB 2 S FRANCO VILCHE 
091298469-7 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IMEXIO 
S.A., a favor de IDANNY TOBIAS FRANCO VILCHE, de fojas 367 a 
370, Registro de Nombramientos número 95, 

DIOR A 
FU 
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Guayaquil, 05 de enero de 2018 
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